RES. 1890/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003312, Ent. N° 2529/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social CLADAM para la prestación de Servicio de Limpieza en distintas dependencias de la Dirección Departamental de Soriano, al amparo del Literal C, Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;  

RESULTANDO: 1) que se adjunta Autorización para Gastar, Programa 400, Unidad Ejecutora 001, por un total de $ 1:476.300, así como cotización  presentada  por la Cooperativa Social CLADAM , información correspondiente al RUPE (Estado Activo) y Estatuto de la referida Cooperativa;  

                               2) que por Nota de la Jefatura Administrativa del INAU – Soriano de fecha 1.3.2016, se informa que la Cooperativa Social CLADAM es la única en esa ciudad habilitada para desempeñarse en el rubro, prestando servicios de Limpieza en los diferentes Servicios y Programas dependientes de la Dirección Dptal. desde 1.7.2014, remarcando que la referida contratación ha sido altamente beneficiosa para los Servicios;
 3) que consta comunicación del MIDES de fecha 9.12.2015 en relación a que la Cooperativa Social CLADAM está inscripta ante el referido Organismo con el número 00149 de fecha 8.12.2009;

 4) que luce Resolución –Ad Referéndum del Directorio del INAU de fecha 9.5.2016, mediante el cual se resuelve contratar directamente con la “Cooperativa Social CLADAM”, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del T.O.C.A.F., por un total mensual de $ 91.200, siendo el importe anual de $ 1.094.400, con un valor hora de $160, por un total de 570 horas mensuales, más ajustes paramétricos por el período de la contratación (2 años), con opción a una prórroga automática por igual período, por un importe de $ 381.900;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF;

                               
2) que el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU, la intervención del gasto anual de $ 1.094.400 más ajustes paramétricos, por un periodo de 2 años así como la prórroga automática igual período, derivado de la contratación directa con la Cooperativa Social CLADAM para un Limpieza en distintas dependencias de la Dirección Departamental de Soriano, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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